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1. ° Además de las procedencias
declaradas limpias por la citada Real
disposicion de primero del corriente,
se consideraran tambiea limpias y se
admitirán á libre plática en nuestros
puertos las de Rusia, Francia, excepto
la Argelia y su posesiones de Asia
y América; las do todos los puertos
de la Gran Bretaña en Europa,
excepcion de la isla de Malta: las de
Smirna y Salónica, Suecia y Norue-
ga, Austria, Adriático), Bélgica, Pai-
ses Bajos, Bolivia, Chile, Costa-Ri
ea y Nicaragua, Perú, Venezuela y
Ecuador.

2. ° Quedarán sujetas á tres dias
de rigorosa observacion en los laza-
retos establecidos al efecto, trayendo
patente limpia y sin accidente á bor-
do durante la travesía, las proceden-
cias 'de Italia, excepto la isla de Si

(Gaceta del 17 de Enero.)

razon de sus accidentes á bordo, por
lis condieiones especiales del carga-
mento, (5 por otros motivos justifi -
codos, antes de admitirlas 	 libre
pktica consultarán la Direccion
general del ramo por telégrafo para
que resuelva el trato (lee se les haya
de inaoneia

Siempre que las proceden-
cias stjetas a tres dias de observa-
cien hyan tenido accidente bordo
de en3rmedad epidémica sospecho-
sa duante la travesía, serán despe -
didas para lazaretos sócios.

D Real arden lo digo ä V. S.
para su conocimiento y denia,-:
efecbs.

lioa guarde 	 V. S. muchos
años

l!a,drid-14 de Enero de 1868.
Gonalez Brabo.

cilia y la Calabria; las de Argelia, 	 Gobernado.. de la provincia
Prusia, Grecia, Imperio Otomano y 	 de..,
Regencia de Túnez A igual obser-
vacion quedarán ;;ujotas las de la Re-

• pública Argentina, Filadelfia, Nue-
va -York , Charleston, Baltimore,
Boston, Terranova y Labrador; pe- SUPON TRIBUNAL DE JUSTICIA.
ro fumigarán y ventilarán los bu-
ques, cargamentos, equipajes, tri-

1:11 la villa y corte de Madrid,, pulacion y pasajeros en sitio conve- 	
31 dE Diciembre de 1867, cn los au-niento, en consonancia con lo man- 	
tos pendientes ante Nos en virtud dedado para las procedencias de 'l'erra- 	 recuno 	 casacion, seguido en elnova por Real arden de 11 del ac- 	 Juzgalo de primera instancia de Sor-; tual, comunicada V. S. por tele

grabo. bas ea la Sala segunda de la Real
Audancia de Granada por D. Juan
Frandaco Navarro con D. José Ra-
mon :huera, marido de doña Rosa
Soler Pinteno, y doña María Agüe-
ro, madre y curadera de D. José So-
ler Agüero, como h erederos de don
Francisco Soler, sobre pago de 6 337
reales.:

Resultando quo en 18 de Diciem-
bre de 1865 D. Juan Francisco Na-
varro otorgó un poder ante el Nota..
rio D. Miguel García Fernandez en
favor de varios Procuradores, entre
ellos D. Francisco García Fernan-

3. ° Se considerarán sncias y
por lo tanto sujetas al trato corres >
pondienta, las procedencias de la is-
la de Sicilia y la Calabria; las de las
Posesiones francesas de Asia y Amé- f

rica, las de Malta, Fernando No, I
isla de Cuba, Puerto Rico, Nueva
Orleans, Galveston, Santhomas, Mé-
j ico, Uruguay y Paraguay, Brasil y
Haiti.

4 • ° Cuando las procedencias de •
¡aradas limpias ofrezcan sospechas
los Directores de los puertos por

PR ESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MI NISTROS. 	 .

S. M. la Reina nuestra Señora
(q. D. g.) y su augusta Real fami-
lia, continuan sin novedad en su im-
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL ORDEN.
Direccion geno' al cle Beneficencia

Saniaad.—.1Vegociado. 5. 	 •
Por Real arden de p rimero del.

actual, inserta en la Gacela corres-pondiente al dia 11, so fijó el trato aque habian de sujetarse por ahoralas procedencias quo en la misma
se mencionan, subsistiendo sin em-
bargo el impuesto ante riormente a. lasde AMérica, respecto de las cuales
no había noticias bas tantes para mo-di ficarla en lo que fuere posible ycompatible cen el cuidado que exigela conservaaion de la salud pública
en nuestro territcrio. Hoy que, Se-segun los nuevos y recientes datosrecibidos, han desaparecido de algu-nos p uertos de Europay de América.y entrado en período 

desceedenteotros, las enfermedades que los afli-gian, es consi guiente é indispensablela disminucion prudente y meditadade las preca uciones á que se hallansometidas sus procedencias, 
coadyu-vando de esto modo á hacer mas lle-vaderos y menos gravosos al comer-cio y á la industria los pe rjuicios yentorpecimientos involuntarios, aunque inevitables, que traen consigo

las medidas de rigor, basadas como
lo están en el deber que tiene el 

Go-bietno de precaver al país de invacio-nes epidamicas.
En consecuencia do lo expuestola Rein (g. p, g.) se ha d ignado . emandar:

dez, hermano de dicho Notario, para
que le representaran en todos sus
pleitos:

Resultando que .el referido Pro-
curador, representando á D. Juan
Francisco Navarro in virtud del re-
lacionado poder, despues de practi-
er das ciertas actuaciones, dedujo de-
manda contra doña Rosa Soler Pin-
teno, casada con D. José Ramon Her-
rera, y J. José Soler Agüero, sobre
pago de 6.387 rs. y sus intereses:

Resultando que, conferido tras-
lado á los demandados, lo evacua-
ron 'pretendiendo se declarase en pri •
rner término la nulidad de todo lo
actuado en el juicio, ó en C3S0 con-
trario se les absolviera de la deman-
da; y alegaron, on cuanto se refería
al primer extremo de su pretension,
que habia falta de personalidad on el
Procurador del demandante, porque
el poder en cuya virtu clgestionaba
dicho Procurador D. Francisco Gar-
cía Fernandez, como autorizado por
su hermane D Miguel García Fer-
nandez, era aulo, de ningun valor
ui efecto, con arreglo á los artículos
22 y 28 de la ley del Notariado,
quo declaran la nulidad de las dis-
posiciones que autorizase un Notario

favor de parientes dentro del cuar-
to grado civil, y los contratos en
que uno de los otorgantes sea pa-
riente suyo dentro del mismo grado;
y protestaron entablar el recurso de
casacion on este Tribunal Supremo
en el caso en que no fuera atendida
aquella excepcion:

Resultando que, seguido el jui-
cio por sus trámites, el Juez dictó
sentencia per la que declaró no ha-
ber lugar á la nulidad de lo actua-
do en el juicio, y absolvió libremen-
te de la demanda á doña Rosa Soler
Pinten() y D. José Soler Agüero:

Resultando que, remitidos los au-
tos si la Audiencia en virtud de ape-
lacion i nterpuesta por actor, á la
que se a dhirieron los demandados en
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.Í Nos en virtud del recurso de casa- 	 do el pleito ii prueba, practicaron las

cien interpuesto por la demandante 	 partes las que estimaron convenirles,

contra la sentencia que en 18 de Ma- 	 habiendo confesado el demandado al
contestar ä las posiciones 3. g' , 4 4yo de 1867 dictó la referida Sala:

Resultando que en juicio de con- 	 5. a y 6. c'' presentadas de ad.

eciliacion celebrado en 24 de Setiern- 	 verso, que era cierto que no reclamó

bre de 1855 entre Doña Juana Vare- 	 el auxilio do la Autoridad, ni pre-

la y Derea Jerónimo. Castañeda con- 	 tendió que su mujer se restituyera ä

fosó esta deberá.aquella 1.800 rs. que 	 su casa y compaería: que desde que

la habia prestado para alimentos y 	 dejaron de vivir juntos, no contribu-

asistencia en su enfermedad , y pro- 	 yö ä los gastos de rnanutencien y de

metió pagarselos tan pronto como su 	 de las enfermedades do la misma:

cuaado D Joge Gomez salas le en_ 	 que esta heredó do sus padres mas

tregara las cantidades que retenia en 	 de lo necesario para pagar el crédito

su poder; en cuyavirtud el Alcade 	 Y costas que se reclaman en este

de Santander condenó zi. la Doña Je-- 	 pleito; y qüe él, en eombre de sus

rónima al pago dentro do tercero dia, 	 menores hijos, poseia los bienes de

y ánabas partes so conformaron con 	 las legitimas paterna y materna de

esta sentencia: 	 aquella:

Resultando que pasado el ternai 	 Resultando que continuando el

no sin que se verificara el pago, á 	 pleito por Doña Juana Varela con

instancia de la Doña Juana fue em- 	 antorizacion del Juez por ausencia

bargada una finca que Doüa Jeróni- de su marido, recayó en 14 de Die-
ma Castañedo tenia on Peüa-Castillo, 	 ciernbre de 1866 sentencia definitiva,

tas,indose despues y ' anunciándose 	 que confirmó con costas la Sala se-

para su remato el dia 20 de Diciem- 	 gura de la Real Audiencia de Búr-

bre de dicho año de 1855: 	 gos por la suya de '18 de Mayo de

Resultando que en virtud do las 	 1867, absolviendo de la demanda á

gestiones que hizo D. Juan Diestro 	 D Juan Diestro y Torre:

y Torre, marido de la Doña Jeróni - 	 Y resultando que contra este fa-

ma, se suspendió el curso del expe- 	 lla interpuso la doña Juana recurso

diente formado ante el Alcalde de 	 de casacion, porque en su concepto

Santander; y luego en 3 de Junio 	 infringe:
do 1863 Doña Juana Varela y su 	 1. ° La jurisprudencia admitida

marido D. José Carvajal entablaron 	 por los Tribunales, y señaladamente

demanda ordinaria pidiendo quo se 	 por este Supremo de Justicia en sen -

condenara á Diestro á pagarles tres- 	 tencia de 18 de Abril de 1859, de
omil setecientos cincuenta y dos rea- qu ala obligacion de mantener a

les y veinte céntimos, con los into- 	 una mujer casada incumbe en v pri-

reses desde el 3 de Marzo de aquel 	 sur lugar y con preferencia á su

año y las costas; para lo cual adega- 	 marido:» porque se absolvía á Dies-

ron quo habian tenido hespedada en 	 tro de la demanda, sin embargo de

su casa el año de 1855 á Doña Jeró- 	 lo que confesó contestando á la 3. els

nima, suministrándola los alirn ;ntes, 	 y 4. `' Psicien•

y las medicinas y asistencia en dos 	 2, ° El principio de derecho de

enfermedades graves que padeci ó : 	 que «á nadie es permitido enrique-

que ajustadas cuentas con la misma 	 cerse ä costa de otro:» pues que no

en 1. o do Agosto, resultó deberles 	 pagándola Diestro lo que gastó en

1.800 rs., los que se obligó á pager, 	 alimentar á su mujer, á pesar de

y al efecto se siguieron las diligen- 	 poseer los bienes de esta, segun ha-

cias de apremio que se han indicado: 	 bia confesado en sus respuestas ó. las

que continuando la Doña Jerónima 	 posiciones 5 cl y 6. '''' , se enrique -

en su casa hasta el 3 de Marzo de 	 cia el mismo a costa suya.

1856, S8 aumentó la deuda á 2.645 	 Y 3, ° El principio de derecho

reales, y uniendo los intereses desde 	 de que «todos están obligados á abo -

este dia hasta el 3 de Marzo de 1863, 	 nar los gastos de manutención he-

importaba todo todo 3.752 r s. y 20 	 ches sin deber alguno:» y el de que

céntimos; y que D. Juan Diestro de_ : «el que deja de satisfacer obligacio-

bia pagar esta suma, porque estaba 	 Des prop i as , so reputa cuasi obliga-

obligado á mantener á su mujer y 	 do á responder de ellas.»

porque administraba los bienee que 1 	 Vistos, siendo Ponente el Minio>
tenia la misma, entre ellos la tinca 	 tro D. Laureano de Arrieta:
que la fué embargada: 	 Considerando que el marido y la

Resultando que el D. Juan pidió 	 mujer deben vivir reunidos, asistirse
que se le absolviera de la demanda ; y s000rrerse mútuamente, surninis-

y se impusieran las costas a los ac- . trando el primero ä la segunda los
tones, fundándose , en que no habia alimentos y demás medios necesa-
autorizado los anticipes qua estos i nos do subsistencia, y obedeciendo
decian haber hecho á su mujer, lá 1 esta ä su marido, sin permitirse abane
cual no estaba divorciada ni tenia 	 donar arbitraria y voluntariamente
señalados alimentos, sino que se fugó i ski. compañia y familia:
de su casa, ignerándose su actual : 	 Considerando que, segun so re-
paradero:

	

, 	 conoce por ámbes litigantes, doña
Resultando que puestos los es- : Jerenimä Castaüedo se fugó de la

critos de réplica y dúplica, y recibi- 1 casa y compañía de su marido, con-

cuanto no se declaraba por la sen-
tencia la nulidad de lo actuado en
el juicio, al alegar los segundos re-
produjeron las obse vaciones que te-
nian hechas en primera instancia
respecto á la falta de personalidad
del Procurador do su colitigante:

Resultando que la referida Sala
segunda de la Real Audiencia pro-
nunció sentencia confirmando la
apelada en el extremo quo declaraba
no haber lugar á la nulidad solici-
tada por los demandados, y royo«
cándola en lo demás, condenó ä los
mismos al pago de la cantidad re-
clamada por Navarro:

Y rest liando que por parte de
dichos demandados se interpuso re-
curso ee casacion po: infraccion de
vari ,s disposiciones legales, y fun-
dado además en la causa segunda
del art. 1.013 de la ley de Eujui-
ciatniento civil, 6 sea falta de perso-
nalidad del Procurador del deman-
dante por las razones que con ante-
rioridad teuian alegadas:

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. Pedro Gotnez de Hermosa:

Considerando que para la recta
inteligencia da una ley ha de tomar-
se en cuenta principalmente el ob-
jeto de su disposicion, y apreciarse
las palabras con que se formula en
la significacion consiguiente al in-
tento con que se ha dictado:

Considerando que en la ley del
Notariada de 28 de Mayo de 1862
se revela claramente su propósito de
que el Notario en los actos que in-
tervenga con tal carácter esté exen-
to hasta de sospecha de parcialidad,
y que para conseguir este objeto
consigna en su art. 22 la prohibi-
cion de autorizar contratos que con-
tengan disposicion en su favor ó en
que alguno de los otorgantes sea
pariente suyo dentro del cuarto gra-
do civil 6 segundo de afinidad, y en
el 28 que no produzcan efecto res
pecto de los parientes dentre del
grado anteriorm !nte prohibido del
que autorieó el instrumento, pero no
establece la nulidad de este, con-
cretándose á. dejarle sin efieacia en
este particuiar:

Considerado que conferido el
poder únicamente para ser represen-
tado en juicio por uno de los funcio-
narios designados al efecto por la ley
si bien existe el contrato de mandato
desde el momento en que es acepta -
do, concurren en el tales circunstan-
cias que le hacen especial, y no es
de aquellos á que se refiere la citada
ley, puesto quo se concreta ä la sim-
ple eleccion; y porque independien-
temente de la voluntad del otorgante
y del Procurador elegido en todo lo
relativo k:t las gestiones judiciales,
el derecho impone á este obligacio-
nes y responsabilidades que tienen
mas importancia que los derechos ClUa

pueda devengar, y aun estos están
tambien señalados en los aranceles.

Considerando que no solamente

en nada afecta á la validez de las ac-
tuaciones judiciales el poder otorga-
do en las condiciones expresadas, sí-
no que los mietpos autos ofrecen la
constante ratificapion del otorgante,
sin que se pida en ellos el cumpli-
miento de obligacion alguna expresa
ni tácita emanada del dicho poder. y
que por tanto no tienen aplicacion en

el presente caso los artículos 22 y 28

de la referida ley, alegados por el
recurrente:

Considerando además que la exep-
cien dilatoria no se puso oportuna-
mente, sin que por consiguiente pu-
diera decidirse en artículo previo,
evitando en la prosecucion del pleito
la nulidad; y que si bien despues ha
podido alegarse como perentoria, ha
tenido que seguir juntamente con la
accion principal hasta la sentencia
definitiva, y aun en la hipótesis de
que hubiera nulidad, seria de todo lo
actuado, y no de trámite determina-
do, sin haber por tantoterminoshábi-
les para la cuestion de forma;

Fallamos que debemos deela-
rar y declaramos no haber lugar ai
recurso de casacion en la forma in-
terpuesta por D. José Remen ter- I
rera y Doña Maria Agüero, á losque
condenamos en las costas y la pedi-
da de la cantidad por que presteon
caucion, la que caso de hacerse dec-
tiva si mejorasen de fortuna, se lis-
tribuirá can arreglo á la ley; y nan-
damos que en cuanto el recurso srre-
fiere al fondo pasen los autos z 1
Sala primera de este Supremo Iri-
bunal.

Así por esta nuestra sentenca,
que se publicará en la Gacela el '‘
Gobierno é insertará en la Coleccon
legislat'iv'a„ pasándose al efecto as
copias necesarias, lo pronuncianes,
mandamos y firmamos.—Felipe Ir-
bina.— Pedro Gomez de Hermosa.—
Francisco María de Castilla,- Mar-
ricio García —El Conde de Vaho-
prados. --Pascual Bayarri —El .; :e-
ñor D. Francisco de Paula Salas YO°

tó y no pudo firmar: Felipe Urbiia.
Pablicacion.-Leida y publitada

fué la precedente sentencia pu el

Ilmo. Sr. D. Pedro Gomez de :flemo-
so, Ministro de la Sala segundae2 de
Indias del Supremo Tribunal de tus.
ticia, celebrando Audienciá paica
la misma. Sala en el dia de hoy, de
que yo el Escribano de Cámara ha
bilitado certifico.

Madrid 31 de Diciembre de 1 7.
Francisco Vald es.

(Gcv,eta del 16 de Enero.)

En la villa y corte de Madric, á
7 de Enero de 1.868, en los autos me
en el Juzgado de primera instaecia
de Torrelavega y en la Sala segur-
da de la Real Audiencia de Búrgos

$ ha seguido Doña Juana Varela con
; D. Juan Diestro y Torre sobre pago

de maravedis; los cuales penden auto '.
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titrde un mes á los efectos prevenidos
por instrucciou.

Viso y Enero 12 de 1868. An-
tonliO Medina y Linares.

Núm 131.

Alcaldía constitucional de Priego.

D. Francisco Valverde Penche
Alcalde constitucional de esta villa.

Hago sabor: que conclucido el
presupuesto ordinario de gastos
é ingresos municipales de esta villa
y el del Hospital civil de la misma,
respectivos á el año económico der
1868 á 1869, quedan expuestos al
público en esta Secretaría capitular
por t'Ormino de un mes, para que los
vecinos y demás personas ti quienes
intereso puedan examinarlos y hacer
las reclamaciones que crean oportu-
nas dentro del plazo señalado.

Priego diez y ocho de Enero de
1868. —Francisco Valvercl e. — A n-
toniceGiinenez y Valverde.

	4511M11131•11113iiik

JUZGADOS.
—

Núm. 130.

Juzgado de primera instancia íle Priego.

D. Joaquin Velero y Sepúlveda.
Juez de primera instancia de esta
villa de Priego.

Hago sabor: que en este juzgado
y por actuaciones del refrendario, so
sigue causa criminal de oficio contra
Juan Caballero y Lara, natural de
Benamejí y sin residencia fija, deser-
tor. de presidio, por el delito de robo
de una mula, al cual se le han apre-
hendido dos caballerías, cuyas señas
se expresan á continuacior y en su
consecuencia he mandado publicar
por medio de edictos y en el Boletin
oficial de esta provincia las señas de
expresadas caballerías; á fin do que
los que se crean con derecho á ellas,
se presenten á reclamarlas en este
juzgado con los documentos que acre-
diten el dominio, dentro del término
de treinta dias, bajo apercibimiento
de que pasados sin reclarnacion algu-
na, se procederá á la venta de di-
chos animales, quedando depositado
su precio.

Dado en Priego á trece de Enero
de mil ochocientos sesenta y ocho. —
Joaquiu Velero y Sepúlveda.—Por
su mandado, José Gomez.

Señas de las caballerías.

Jaca pelo negto, morcillo, con la
marca menos un dedo, un lunar

• grande en el costillar izquierdo y
otro mas bajo en el mismo lado, al-

1

 miríada de la mano izquierda, con
cerdas blancas en el macho de la co-

y crines completas, con seis aloa n

de edad, dos remolinos en la frente y
otro en la tablát'derecha.

Una mula negre, morcilla, raya-
na á la marca, de dos años de edad,
cerril y cariroja, con jáquima de
esparto.

Núm. 133

Juzgado de paz de Fuente—Obejuna

D. Laureatto Lozano y Sanchez,
Juez de paz de esta villa.

Por el presente hago saber: que
debiéndose servir la Secretaría de
este Juzgado de paz por persona que
reune los requisitos establecidos
en la Real órdi3n de des de Noviem-
bre último, con el fin de que los
que se crean con derecho ti servirla
puedan presentar sus solicitudes con
los documentos que justifiquen sus
cualidades en el término de nuevo
dias, á contar desde la insercion del
presente . en el Boletín oficial de la
provincia, he acordado hacerlo saber
al público por medio de este edicto.

Fuente-Obejuna diez y seis de
Enero de mil ochocientos sesenta
y ocho.—Laureano Lozano y San-
chez.—E1 Secretario interino, Cán-
dido Blanco.

ANUNCIOS.

Sociedad fusion carbonífera y metalífera

de Belniez y Espiel.

Con arreglo á las facultades atri-
buidas al Consejo en el párrafo 10
del artículo 51 del Reglamento han
acordado convocar ó los accionistas
á Junta general extraordinaria, que
se celebrará ea la oficina de la so-
ciedad, Cuesta de Sto. Domingo,
núm. 2, cuarto principal, el Domin-
go 26 del corriente á las doce de la
mañana, para dar cuenta del resul-
tado obtenido en la ejecucion de la
negociacion aceptada que se comu-
nicó la on última Junta general y
acordar los acuerdos que sus conse-
cuencias hacen necesarios, encare-
ciendo mucho la puntual asistencia
de los Sres. socios.

Los Sres accionistas se serviräu
pasar á recoger oportunamente las
papeletas de quo trata el art. 61 del
Reglamento de cuya credencial se

, les proveerá en las referidas oficinas.
En la misma habrán de entregar-

se, cuando menos tres dias antes de
la celebracion de la Junta, los pode-
res de representa cion de que habla
el art. 62 de dicho reglamento,

Madrid 10 de linero de 1868.—
Por el Director gerente, Telesforo

Martin y Acebedo.

-2—

tinuando ausente do ella y con ab- I
soluta independencia de este sin au-
torizacion do ninguna especie, y que
las deudas y compromisos quo en
esta situacion ilegal haya contraido
no pueden afectar ni imponer obli
gacion alguna á su exptesado ma-
rido:

Considerando que la ejecutoria
dictada con arreglo á estas prescrip-
ciones legales no ha infringido la
doctrina establecida por este Supre-
mo Tribunal on su sentencia do 18
de Abril de 1859, que no puede te
ner la menor aplicacion al caso pre-
sente por haber recaido sobre una
reclareacion de alimentos hecha por
una madre que vivia en compañía
de su marido, contra una hija casa-
da que se hallaba en las mismas cir-
cun stancias, y sobre la apreciacion
hecha por la Sala sentenciadora acer-
ca de los medios de subsistencia de
la demandante y de la demandada:

Considerendo que dicha ejecuto
rin tampoco ha infringido el princi-
pie de derecho de quo «nadie debe
en riquecerse torticerameide con per-
juicio de otro:» puesto quo I). Juan
Diestro y Torre en nada se ha enri-
quecido con los alimentos que sin
conocimiento ni autorizacion euya
haya podido suministrar doña Jua-
na Velera á su mujer doña Jeróni-
ma; como ni las máximas que gra-
tuitamente se invocan respecto de
la responsabilidad en que incurren
los que no cumplen sus obligaciones,
mediante quo el indicado Diestro y
Torro no ha contraido obligacion al-
guna por el hecho de haberse sumi-
nistrado alimentos á su mujer con
las circunstancias referidas;

Fallamos que debemos declarar ydeclaramos no hab e t. lugar al recur-
so de casacion interpuesto por doña
Juana Varela, ti quien condenarnos
en las costas y a la pérdida de la
cantidad por que presté caucion, que
pagará cuando mejore de fortuna,
distribuyéndose entonces en la for-
ma prevenida por la ley; y devuél-
vase los autos á la Real Audiencia de
1.3úrges con la certificaeiou corres-
pondiente.

Así por esta vuestra sentencia,
que se publicará en la Gaceta de
Madrid é insertará en la Coleccion
legislativa, pasiedose al efecto las"2_?
copies necesarias, lo pronunciarnos,
man damos y firmamos -Ramon Lo-
pez Vazquez. --Laureano do Arrieta.-Valentin Garralda .-Vrancisco María
de Castilla.-Hilatio lgón..-Jose Ma-
ría HaronJoaquin Jaurnar. 	

Núm. 128.

Publicacion.--Leida y publicada
fue la sentencia anterior por el Ilmo.
Señor D. Laureano de Arrieta, Mi-
uiistro del Tribunal Supremo de 

J (13•••

ticia, estando celebran do audiencia
P ública la Seccion primera d 3 la Sala i 	 Hago saber: que el presupuesto
primera d e l mismo, el dia de ho 	 de gastos é ingresos de este ro,unici-
de que ce rtifico, como secretario Ira' 	 pio se halla coucluido para el añoS

Núm. 132.

Administracion principal de Correos

de Córdoba.

Ilmo. Sr.: El limo, Sr. Director
general del ramo con fecha 7 del ac
tual me dice lo que copio:

«A =secuencia de una nueva
contrata llevada á efecto por la Di-
reccion general de postas de Ingla-
terra, se establecen tres espedieiones
semanales desde 1. de Enero de
168 entre la Gran Bretaña y los
Estados Unidos de la América del
Norte.

El cambio de las balijas cerra-
das que conduzcan la corresponden-
cia destinada ti la indicada Nacion,
tendrá lugar desde Lóndres en los
dias que so expresan y por media-
cien de las líneas que á continuacion
52 mencionan.

Martes (mañana) por la línea de
buques del Loyol Norte aloman que
se dirigen á New-York.

Miércoles (tarde) por la línea ee
buques de la compañía de Liverpool .
New-York y Filadelfia, que se diri-
gen á Neev-York.

Y sábado (tarde) por la línea de
buques de la compañía Amard que
so dirigen á New .York.

Ygual mente po Irá dirigirse cor-
respondencia á diferentes puntos de
los Estados Unidos por la línea de
buques-carreos Canadienses que se
dirigen á Portland, á cuyo efecto se
establecen espediciones desde Lón -
dres todos los jueves por la mañana.

Por último, los buques de la com-
pañía Amard cesan de hacer escala
en el puerto de Boston.

Con el fin de que esas diferentes
líneas marítimas sean provechosa-
mente utilizadas por el público, se
servirá V. disponer que se anuncien
en el Boletín oficial do esa provincia.))

En tal atencion., he de merecer
á V. I. se sirva disponer se inserte
en el Boletin oficial con el objeto
que queda expresado.

Dios guarde ti V. I. muchos años.
Córdoba 20 de Enero de 1868.

—Anselmo Linares.
Ilmo. Sr. Gobernador civil de

esta provincia.

Al UNTAIIIENTOS.

Alcaldía constitucional del Viso.

D. Antonio Medina y Linares,
Alcalde constitucional do esta villa
del Viso.

y su gscribano de Cámara.Madrid 7 de Enero de 1868,--DiOniei0 Antonio de Fuga.

económico de 1868 á [869, y so en-
cuentra de manifiesto en la Secreta-

.5 ría de esté"Ayuntamiento, por térmi-

Ministerio de Cultura 2024



gz Go 00 n4 m-ir r-i GO CD CD "Cti eD In t- cO 	
1 	 94--I t- GO --4 eD CO t- cc cg CD ,11 In eD eD

r-I 	 1.--1 	 P-i r-t .-I 	 e-I 	 1 	 co
1 	 CQ
g

I
CD CQ in t- Cz CD In 00 "e4 GO t- eD CD CD 	 1 	 el

eZ CO 7t( eD CQ CQ 771 00 co "el CQ t.- "el co 	 1 	 o
e

I 	 ,.

In co co I- cQ ,-...4 cO (N eD cr, ,c:5 C5z t- co 	 eD
lo e ,e4 cri Cr.) 1-1 C') t-- In LO r-1 t- G9 co 	 CD

'14
r 	

1--1

aleorecreaemealeee, 	 ocasoee-ems.=nre.--emelMennnIlea•Mre.eleeMne/gzereenemaezi

A AC\/C\IAr-IA AC\/CO A A A r-I In

i
In

.53 	 C..) O
',-14 A 	 Cn2

eeeeee....«.n

ce,

a.) 	 o
,-c� 	 o

•
`j .• 	 C.-) ce . c.3 d çl 	 . 	 .

o 	 • 	 ce .. u2 Ce
4-,' 	• 	 • jy) Cy: n Ce •7-1 	 e-1 (5 Ce r--I

• y-I
u2 	 __I c2 ce ri p -... 	 :r 2 42 ts) ,-cs 42
,C) 	 • mi 	 '-c7e; a., 4-2, Z•1 E.' O 	 O z e 5
g:2-, 	 ::-.1 o •,—,c2 rn o 	 Q o o t2 . ,,-:44 cc,?, ce
x	 ec e :-.2, ce ce .'7,' -- z

------ 	 .--

Cri 	 o
./2

$1	 •÷2
• ,e

o
C3.)

• 3.••C •
•;:, e

1 c7.3
•

o

o

e

	

73 	 .
••-n 	 • n C

	

"rC 	 "ti 	 t 2 	
.

	

0..) 	 ''t
O

Ge;

	

C.) 	
C...) 	 •

	

7. 	
r -I 	 ce
g4 fnI

	

0 • rf 	 e 	 r.. 	 0.)

	

-d- ;-, 	 1,-.( 	 e

	

o 	
,-,

tb- 	
u2

	

••••t 	
rel 	 -.}-> 	 •,-

▪

 ..,
c-3

	

ce 	 -4
),....T1 	,...,..-_, 	).-.1

--z-i • _.,....•n•n••.....---
••-.....«.•••-•••.,..•••••••••nnn 	 ':

	 	 IsommT- 	 mr=mm2meJlzeTE=mo._mnn-mmmnmarAnnommommom.

o

o
CO cs.'. o'D
co "711 t.-
e....1	 n-•-i

CD
--,
e--I

C' 	 .O
CO CD
C\/ CO

,--.1

t -
-7t4

CID

(CIJ

E-1
a>

o.

CO 	
C.*

c•CD e-eM5 CO
•‘-.1 	 E

a>

CD g.° -Ct4 ,

t- ,11 co
CD
eD

t'-•• "e4
co 
i.---1 	 „--1

O/
--4
co

SZ., a>
C.3

CD

CID

re)
.7C 9o

cz cyz )so
,---( 0 e
J-I r-i

CDin
lo CQ
cv. o,..-1 CQ

cz
)C)
r-1

1,--,:crelc. sume..

ßt1

• 	 p•••

E

I 	 "Fg 	 CD CO A
r-i

CO A A co
y-4

reZ
isnId

'r•J
ed•`)

I 

I
A pDr-..-1 A A A "7t1 A CQ A CQ A 'e I--i 	 ! 	 25;

•

-480 	 •— u_ ,
e= 	 t.) VD

1L (X)

= 	
FM 'Eai

e
=Le. 	 ,i.-w ci;

'4::; .

	

	
cn m•-w
eJ `zg)

z,,, 	 .. cJ
. 	 ci)

0 P•2

= 	 =
Z

omIli ej 	 7,. 5 . V
•,-•

ç-cp; 	 Ge Z.

G4.
GNi 	

CZ

ç,
mime,

tiD
IZZ . c cf)

= -= 
© z

i=mmi z —

meemlIJ 	
re 11

1=1.4 	 I 	
Z1

I CD z

i 43m
=

• 750 	 ei oe-i
2e; 	 2")

So'gw4 	 4-.( 	 .7.:

= 	

›. ..,..,

e.--.1 ©
o ›-

.4z 	 - -z

et

Faz ©
Mems'

Ceij©

mel e

ur)
4 -e

A r.-4A co 	

• 

A C\ ./ A r•-I 	 A l'•••n m••••1

I

/

/

E 	 I

c=;

cc) I

ce

•n.••nn•~33.3.3.3...«..113

grzt
TH  crj CYZ

u;

.„

- • _ .._•.,•.

1 	 u;
z3 j

JM

7°.

o
E-4

=

a7)

o

E

c.)

o

U;ooo

173111.3mnorangraaur....,ez.e.,

WARCE.:=7",

G\2 cioìç G\.2
C\2

co cc A
coco

lo CC) A
r-I

CZ "e A

Co CQ 	 CD CQ
• Cil 1"..• 	 C") OD

CQCQ

	

CD 'e 	 ICZ 	 co c 	 CO 	 CD in t- C-J CD t- co co co VD eD CD CD

	

"e4 co 	 O 0 	 eD co .14 CQ CQ co eV '744 CQ 714 co

CYZ C9 ins,
(".n2 .7t4

r--4 r--i

	41•134.••••.1r0.11111n111111..

.714

e-e

co
co

• 1--1
UD 	 711

CQ 	 CQ 	 CZ
CQ 	 CQ

N CD 	 co 	 c.0 	 CQ F-4 "e4 CQcD c.O CD o'co cc

G\ O'D 	 ko 711 71-I 	 co 	 co t- 2O 	 CQ t- CQ CO

n-f

UPWKW6 	 I.MMOW•MMO4MIMMOM......r.Pd•47...

C9 	 A 	
,,

2"1 '''' 	 ''
A 	 A GN1 	 e--i r• 	 1 	 ,t4A A . .

1 	
Go
co

I

)1.-J 	 co 	 --e CD cs-D 7:14 O 	eD co
GO Go eD co Go 	 CD 	 eD eD

A AA AAAAAAAAAA

• A 1-.4 	 n A 	 Av A

A co r--1

A CYZ

AA

A A-4 	 A COA ee, 	 • ee,

.373¢331.•31733,1•23333:3MIfflife.•••3.••••••••••••=132,

A A !--1 A co A C.9. A e© C\/

A A A CQ A CQ A CO P-4

r-4

c\t

3
CD In A In

,...,
n 	 n 	 O'Dnn

,N8Ä. Ce
CD

-s •—c):)
Cn A

co
CD ,AArw

e
\

Ministerio de Cultura 2024


